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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Admin traeión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de industria.—Anuncio sobre 

pesas y medidas. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León,—Convocatoria. 

Circular. , 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León . —Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

IdministracióD prorácíal 
GOB ERNO m DE LA PROVINO* 
JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iód ica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondiente al a ñ o de 
1934, que se r e m a t a r á estampande 
en los aparatos que resulten aproba

dos el sello del Estado, consistente 
en la letra B, comenza rá en León el 
día 2 del p róx imo mes de Enero. 

Para los industriales del t é rmino 
municipal de León, la oficina de 
c o m p r o b a c i ó n se establecerá en el 
local del Consistorio viejo (Plaza 
Mayor), los días 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10 
del mes de Enero y horas de 9 a 13 
y 15 a 17. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus
tria, se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se abr i rá al púb l i co la ofici
na eventual en los Ayuntamientos 
del referido partido jud ic ia l de León, 
pub l i cándose en el BOLETÍN OFICIAL 
y notif icándose a los Sres. Alcaldes. 

León, 21 de Diciembre de 1933. 
Bl Gobernador civil 

Salvador Etcheverria Bruñas 

lanía p r o t m l del censo electoral 
fle Leén 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades 

que me confiere el ar t ículo 13 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
he dispuesto convocar a lo señores 
que a con t inuac ión se expresan, para 
que concurran el día 2 de Enero 
p róx imo , a las siete de la tarde a la 
Sala Audiencia provincial de esta 
ciudad, con el fin de constituir la 
Junta provincial del Censo Electoral 
para el bienio de 1934-35, por corres-
ponderles formar parte de la misma. 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 11 de la citada ley, adv i r t i én 
doles que la asistencia es obligato
ria, según preceptúa el a r t ícu lo 17. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo mandado en la R. O. de 26 de 
Agosto de 1907. 

León, 20 de Diciembre de 1933.— 
El Presidente, Higinio García. 

Señores Director del Instituto Na
cional de 2.a Enseñanza . 

Decano del Colegio de Abogados. 
Notario m á s antiguo, con residen

cia en la capital de la provincia. 
Jefe provincial de Estadís t ica . 
Delegado provincial del Trabajo. 
Presidente de la Sociedad Econó

mica de Amigos del País . 
Presidente del Gremio de Artes 

Gráficas. 
Presidente de la Asociación Leo

nesa de Harineros. 
Presidente de la Cámara Oficial 

de Comercio e Industria. 
Presidente del Centro Obrero Leo

nés. 
Presidente de la Sociedad de Obre

ros Panaderos. 
Presidente de la Junta Provincial 

de Ganaderos. 
Presidente de la Sociedad de Obre

ros Metalúrgicos. 
Presidente de la Fede rac ión Pa

tronal del Gremio de Cons t rucc ión . 
Presidente de la Federac ión Pa

tronal de León y su provincia. 

• 



CIRCULAR 
Debiendo constituirse el dia 2 de 

Enero p róx imo las Juntas munic i 
pales del Censo Electoral, conforme 
al ar t ículo 13 de la Ley, esta Presi
dencia cree oportuno recordarles 
que con arreglo a la Circular de 15 
de Octubre de 1907 y acuerdo de la 
Junta Central de 25 de Enero de 
1908, deben remitir a esta Junta pro
vincial certificación firmada por el 
Presidente y Secretario, haciendo 
constar la fecha de la const i tución, 
los nombres del Presidente y Vice
presidentes, los cargos o razones por 
que lo son, nombres de los Vocales 
propietarios y suplentes y el concep-
en que han sido designado cada uno. 

León, 20 de Diciembre de 1933.— 
E l Presidente, Higinio García. 

R e c a u M É n de coníribucioDes 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Ayuntamiento de Yalderas 

Anuncio de subasta de un alambique 
productor de aguardientes 

Don Fél ix Salán Gallego, Recauda-
dór auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente | 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D. Do-; 
nato Caño para hacer efectivos dé- ¡ 
bitos al Tesoro por el concepto de I 
renta de alcohol, he dictado con fe-| 
cha 7 del mes actual, la siguiente 

«Providencia .—Ult imadas las d i -
l igencíás de ampl i ac ión de embargo, | 
tasac ión y depósi to de los bienes 
muebles y semovientes trabados al 
deudor a la venta de alcohol, don 
Donato Caño, vecino de esta v i l la , 
sin que éste haya satisfecho sus des
cubiertos, p recédase a la venta en 
públ ica subasta de aquél los , seña
lando para la misma, que se cele
b r a r á bajo m i Presidencia, el día 
treinta del mes actual, a las once de 
su m a ñ a n a , en el local Casa-Ayunta
miento de esta v i l la , siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, y si transcurrida 
una hora no se presentase postor 
ofreciendo aquel tipo, se admi+irán 
en el plazo de otra media hora las 
proposiciones que cubran el débi to, 
recargos, costas y gastos. Notifíquese 
esta providencia al deudor, deposi

tario y anúnc iese al públ ico por me
dio de edicto en la Alcaldía y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.» i 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente' para general conocí- j 
miento de todas aquellas personas 
que desearen tomar parte en la su
basta, la que se celebrará el día, sitio | 
y hora seña lados en la providencia 
que se inserta, advirtiendo a todos 
los que desearen tomar parte que, el 
alambique objeto de la subasta, es 
seminuevo y se halla en perfecto es
tado de funcionamiento, compuesto 
de caldera completa y depósi to de 
agua, tasado en tres m i l trescientas 
pesetas, siendo el débito que se per
sigue en el expediente que con tal 
objeto se tramita, de m i l ochocientas 
veinti t rés pesetas y setenta y dos cén
timos. 

Valderas, a 14 de Diciembre de 
1933.—El Recaudador auxiliar, Félix 
Salán.-V.0 B.0: E l Arrendatario, Mar
celino Mazo. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por acuerdo de esta Corporación 
se anuncia a concurso entre i nd iv i 
duos del Cuerpo de Secretarios, la 
provis ión interina de la Secretaría 
de este Ayuntamiente, seña lándose 
el plazo de treinta días para presen
tar en sus oficinas las solicitudes, 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
que acrediten su derecho. 

Benavides, 18 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Florencio Sabugo, 

• • • • 

Esta Corporac ión municipal , en 
sesión de 18 de Noviembre p róx imo 
pasado, aco rdó por unanimidad re
formar la ordenanza para el cobro 
del repartimiento de utilidades con 
un ar t ículo adicional que se some
terá a la superior ap robac ión del 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por el que queden obl i 
gados los patronos de todo depen
diente que no tenga casa abierta, a 
satisfacer las cuotas que en dicho 
repartimiento se fijen a los mencio
nados dependientes. 

Lo que se hace púb l i co para oír 
las reclamaciones que se consideren 
justas, por el plazo reglamentario. 

Benavides, 19 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Formado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía por t é rmino de ocho 
días, durante los cuales y ocho más 
siguientes, pueden los interesados 
formuladlas reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Boñar , 18 de Diciembre de 1933. 
— E l Alcalde, M. Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Formado por la Comisión corres
pondiente el presupuesto ordinario 
de este municipio para el año de 
1934, queda de manifiesto en la Se
cretar ía municipal para oír recla
maciones, por el tiempo de quince 
días, durante los cuales y quince días 
más , pueden producirse contra el 
mismo las que estimen oportunas. 

Calzada del Coto, 12 de Diciembre 
de 1933.-E1 Alcalde, Urbano Andrés. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría del mis
mo por t é rmino de quince días, a 
ñ n de que pueda ser examinado por 
los interesados, y presentar las re
clamaciones que se consideren opor
tunas. .?,<i':v ^ • - •.•k sb »í)tÍOU^Í 

• ' o • 
' . ... . y , O O 

T a m b i é n se hace saber para cono
cimiento de los vecinos del Munic i i 
pío, que la C o r p o r a c i ó n . m u n i c i p a l 
de m i presidencia^ en sesión del día 
17 del corriente, acordó prorrogar 
para el año de 1934, la§ ordenanzas 
del arbitr io sobre ar t ículos de con
sumo que tiene aprobadas por el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda y 
que han servido de base en el pre
sente año de 1933. 

. . . ; ; , • ; . ; • ; o 
3 o o 

T a m b i é n está formada la lista de 
los vecinos pobres de la Beneficen
cia municipal para el año próximo 
de 1934. estando expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por t é rn ino de ocho días para oír 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 18 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Rosendo Diez. 



Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni 
cipal ordinario que ha de regir para 
el p róx imo año de 1934, queda de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días háb i les con arreglo al 
ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha-
t ienda municipal , durante cuyo plazo 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen convenientes. 

Vegas del Condado, 19 de Diciem
bre de 1933.—El Alcalde, Alfredo 
Llamazares 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de ocho 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Roperuelos, 18 de Diciembre de 
1933.—El Teniente Alcalde, Isidoro 
Pérez . 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle j 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinar io; 
para el p róx imo año de 1934, se ha- I 
lia expuesto al públ ico en la Secre- i 
taria del Municipio, por el plazo | 
de quince días, durante los cua-1 
les y quince días más , p o d r á n ínter- \ 
ponerse contra el mismo, ante el! 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, las | 
reclamaciones que se consideren i 
justas, en v i r tud de lo dispuesto en \ 
el a r t ículo 301 del Estatuto Munic i - j 
pal, y por las causas que dicho ar
t ículo señala. 

San Adr ián del Valle, 20 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Ubal-
do Blanco. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días m á s 
p o d r á n los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
t imen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
ar t ícu lo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Comi lón , 18 de Diciembre de 1933. 
— E l Alcalde, P. D., L . Alvarez. 

con el n ú m e r o 133 del corriente año , 
sobre estafa, se llama al inculpado 
José Añel Dios, de unos 23 años de 
edad, de estado soltero y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ser 
oído en referido sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en La Bañeza a 15 de D i 
ciembre de 1933.-E1 Juez, José María 
Fe rnández .—El Secretario jud ic ia l , 
Juan Mart ínez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Veguellina de Ortigo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1934, así como las ordenanzas de los 
arbitrios que comprende, se encuen
tra expuesto al públ ico , por el plazo 

Juzgado municipal de León 
Enrique Alfonso Her rán , Abogado y 

Secretario del Juzgado munic ipa l 
de esta ciudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , seguido en este Juzgado, con 
el n ú m e r o 852 del año actual, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
do y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a primero de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y tres. Vistos por 
el Sr. Juez municipal de la misma 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l , seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, D. Mel
chor Mart ínez Fidalgo, mayor de 
edad, 'propietario y vecino de esta 
capital, y por la otra, y como de
mandado, D. Alejandro Matos, ma-de 15 días, en casa del que suscribe, J J J i J ^ • i 

„ .' . ^ . vor de edad, empleado, de igual ve-
a los efectos de oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda el presupuesto munic i 
pal ordinario para el año de 1934, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por el tér
mino reglamentario, con el fin de 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
crean justas. 

Carracedelo, 18 de Diciembre de 
1933.-E1 Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo-
coles natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidadespara el año próximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

ciudad, sobre r ec l amac ión de can
tidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo de condenar y condeno al de-

o " o j mandado D. Alejandro Matos, a que. 
Confeccionado el repartimiento ge- . tan pronto sea ñ r m e esta sentencia, 

neral para el pago de adeudo por la pague al actor5 0 a quien legalmente 

Veguellina de Orbigo, 18 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Ma
nuel Gallego. 

cons t rucc ión de escuela y casa-habi
tac ión de los señores Maestros de 
esta localidad, según acuerdo de la 
Comisión respectiva, queda expues
to al públ ico en casa del Presidente 
de la Junta administrativa, por el 
plazo de 15 días, al objeto de se exa
men y oí r reclamaciones. 

Veguellina, 17 de Diciemb^. 
1933.-E1 Presidente, Manuel Gaf 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Por el presente y mér i tos del su

mario que en este Juzgado se sigue 

le represente, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas, por el concepto 
reclamado, impon iéndo le todas las 
costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Félix Castro. — 

ido.» 
licada el día de su fecha, 
que mediante su inserc ión 
ETÍN OFICIAL de la provin-
de notificación al deman

dado, que se halla en ignorado pa
radero, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez, y sellado con el de 
este Juzgado, en la ciudad de León, 
a dieciocho de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y tres.—E. A l 
fonso.—V.0 B.0: Félix Castro. 

O. P.—601 



E D I C T O 
Dou Victorio Alonso de Arriba, Re

gistrador de la Propiedad de La 
Vecilla, Audiencia Terr i tor ial de 
Valladolid. 
Hago saber: Que D. Francisco 

Laurel Fr io l , mayor de edad, casa
do. Administrador de Correos, veci
no de La Vecilla, ha inscrito a su 
favor en este registro, con sujeción 
al párrafo 3.° del a r t ícu lo 20 de la 
Ley Hipotecaria, y n ú m e r o 2.° del 
87 de su Reglamento, la siguiente 
finca: 

Un prado-solar, al sitio antigua
mente conocido por Las Campizas, 
hoy casco del pueblo de La Vecilla, 
de 1.300 metros cuadrados, que l i n 
da: Norte, de herederos de D. Ma
nuel García Rivas; Sur, de D. Segun
do Alvarez García; Este, carretera 
de La Vecilla a Collanzo, y Oeste, 
de herederos de Dorotea Rodríguez. 
Sobre dicho solar existe hoy una 
casa en const rucción, que ocupa 
una superficie de 120,50 metros cua
drados. 

Tí tu lo: La adqui r ió por compra a 
D. Ricardo Fe rnández Diez, vecino 
de La Vecilla, en escritura públ ica , 
fecha 16 de Junio de 1933, ante el 
Notario del Partido D. Luis F e r n á n 
dez y Fe rnández , n ú m e r o 180 de su 
protocolo. E l D. Ricardo lo h a b í a 
adquirido a su vez por permuta en 
documento privado de fecha feha
ciente anterior al 1.° de Enero de 
1932, que obra archivado en 
Registro. 

Y para que llegue a conocimi^ 
de las personas que puedan hall / 
interesadas en tal inscr ipc ión y , f 
nerse a ella, expido el presente e¿ 
Vecilla, a 19 de Diciembre de 1933. 
El Registrador, Víctorjo Alonso. 

P. £.—600 

Cédulas de c i t ac ión / 
Por la presente, se cit^íi a Andrés 

Alvarez, vendedor de alhajas que 
estuvo en esta ciudad hace poco tiem
po, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ignoran y en ignorado pa
radero y a Consuelo F e r n á n d e z Sie
rra, de 23 años , soltera, prostituta, 
hija de Francisco y de Catalina, na
tural de Zamoray t a m b i é n en ignora
do paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio viejo de la plaza Ma
yor, el día 27 de Enero p róx imo a las 
cuatro y media de la tarde al acto de 

ju ic io de faltas, por estafa, el prime
ro como denunciado, y la segunda 
como denunciante. 

León, a 19 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario, Enrique Alfonso. 

» * 
Por la presente se citan a Anita 

Pa lac ín Figueras, y a Consuelo Mar
cos, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ignoran, así como su pa
radero, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la plaza Mayor 
el día 25 de Enero próx imo, a las 
once de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io 
de faltas por hurto, como denun
ciadas. 

León, 16 de Diciembre de 1933.— 
E l Secretario, Enrique Alfonso. 

o * . ' • • ' -
0 0 . 

Por la presente se citan a José 
García S imón de, 17 años , soltero, 

i jornalero, y a José Cas tañón Peón, 
j de 20 años , soltero, minero, cuyas 
| demás circunstancias personales, así 
j como el paradero de ambos se igno-
! ra, para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con-

| sistorio viejo de la plaza Mayor el 
i día 24 de Enero próx imo a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io de 

j faltas, por malos tratos m ú t u o s de 
obra, como denunciados, 

i León, 18 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario, Enrique Alfonso. 

o 
o b 

Por la presente se cita a Cándida 
f i a r l a s , cuyas demásc ircuns-

personales se ignoran, así 
u paradero, para que compa-
nte este Juzgado municipal , 

i el Consistorio viejo de la 
Mayor, el día veinticinco de 

Enero p róx imo, a las cuatro y me
dia de la tarde, para prestar decla
rac ión sobre la procedencia de un 
anillo, como denunciada. 

León, a 18 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León, a 19 de Diciembre 
de 1933.—El Secretario, E. Alfonso. 

o 
o o • 

Ordóñez García, Remigio, de 58 
años, viudo, natural de Llanes (Ovie
do) y en ignorado paradero, conde
nado en este Juzgado municipal de 
León en ju ic io de faltas por hurto 
de toallas, comparece rá ante el mis
mo con el fin de cumplir diez días 
de arresto menor a que fué conde
nado y a hacer efectivas las costas e 
indemnizac ión c iv i l a que igualmen
te fué condenado, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el plazo 
de diez días, será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en León, a 19 de Diciembre 
de 1933 — E l Secretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Avelino F e r n á n d e z Cañón, hijo de 
Angel y de Josefa, natural de Cabi
llas, provincia de León, de veint iún 
años de edad, cuyas señas particula
res se desconocen, domicil iado últi
mamente en la Repúbl ica Argentina 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t rac ión en la Caja de 
Recluta de León, n ú m . 56, para su 
destino a Cuerpo, comparece rá den
tro del t é r m i n o de treinta d ías en el 
cuartel de la Repúbl ica , ante el Juez 
instructor D. Luis F e r n á n d e z Coru-
gedo, con destino en el Parque Div i 
sionario de Artil lería, n ú m . 7, de 
guarn ic ión en Valladolid, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1933.—El Juez Instructor, Luis F. CCK 
rugedo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Requisitorias 
González, Dionisio, de unos-^g^ 

de edad, obrero, cuyas d e n i í ^ 
cunstancias personales, así c d | ' 
paradero se ignoran, condena 
este Juzgado municipal de Leu; . . 

, 1 t , v^'V-kfue si transcurridos quince días na 
inicio de faltas por hurto de una m - ^ . . ^ . , , „ 

BANCO MERCANTIL, L E O N 
éndose extraviado la l ibra de 

tra Caja de Ahorros n ú m e r o 
se anuncia al púb l ico de 

i o con las condiciones del 
lento, a r t ícu lo 9; previniendo 

cicleta, comparece rá ante el mismo 
con el fin de cumpl i r quince días 

| de arresto menor a que fué conde-
j nado y a hacer efectivas las costas 
¡ a que igualmente fué condenado. 

se presenta rec lamac ión alguna, 
procederemos a extender un dup l i 
cado áehx reisma. 

y \ \ P. P.—605. 
Imp. d e D i | ) u t a ^ n ^ r o v i n c i a l 


